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húmero suelto, ^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^S céntimos por linea

Laa leyes obligarán en la Penin- ' 
sala, islas adyacentes, Canarias y te- ; 
rritorios de Africa.sujetos á la legis- ! 
laeión peninsular, á los veinte día.s 
d.e su promulgación, si. en ellas no se . 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariículo l.“ del Código Civil vigente J

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la itx- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OKXOIÆIL

^íl^ShiOClA BÉL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

iQ'D. o,), y Augusta Real Familia conti- 
■®ûan en esta Corte sin novedad en su im
posante salud.

(Gaceta del 13 de Noviembre de 189i.)

Sección segunda.

i’resldencia dei Consejo, de Ministros.-

REAL DECRETO.
^d el expediento y autos de competencia 

^^scitada entre el Gobernador civil de la pro- 
'''^cia de Orense y el Juez de instrucción de 

®^ib, de los cuales resulta:
Que con fecha 3 de Abril próximo pasado,. 

^- Antonio Rodríguez, Alcalde constitucional 
^®^ Ayuntamiento de Monterrey, dedujo es- 
®^*^o de denuncia ante el Juzgado de instruc- 
’^^tt de Verin contra los Comisionados de

apremio D. Nicolás Maseda y D. Manuel Nie
to, nombrados por la Delegación de Hacienda 
de Orense para proceder al cobro de débitos 
ai Tesoro, contraídos por el Ayuntamiento de 
la presidencia del denunciante, exponiéndese 
hechos en el escrito que, en concepto de éste 
pudieran ser constitutivos del delito de pre
varicación, por lo cual solicitaba del Juzga
do la formación del oportuno sumario:

Que practicadas por el Juzgado las dili
genciáis que estimó oportunas, el Gobernador 
de la provincia, á quien la Delegación de Ha
cienda de la misma había acudido solicitando 
de su Autoridad requiriese de inhibición ai 
Juez, lo hizo así, y aun cuando pidió infor
med la,Comisión provincial, ésta limitóse á 
pasar comunicación á la Autoridad guberna
tiva pidiéndole ampliación de antecedentes 
para poder dar dictamen con conocimiento de 
causa, sin que tales antecedentes conste le 
fueran remitidos, ni, por tanto, que emitiese 
dictamen acerca, del fondo del asunto:

Que el Gobernador fundó su requerimien
to en los textos legales y consideraciones que 
estimó pertinentes y sustanciado que fué el 
incidente, mantuvo el Juzgado su jurisdic-
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cion, apoyándose en los fundameatos de de
recho que creyó oportunos:

Que oída la Comisión provincial, y en de
sacuerdo con su dictamen, el Gobernador in
sistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual los Gober
nadores, oídas las Comisiones provinciales, 
harán los requerimientos de inhibición á los 
Jueces ó Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y solo cuando unos ú otros procedan 
por delegación se dirigirán aquellos al Tribu
nal delegante:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Orense no es- ¡

pero para requerir al Juzgado de instrucción 
de Venn a oír el dictamen acerca del fondo 
ael asun to que la Comisión provincial estaba 
dispuesta á evacuar, así que por el Gobierno 
de la provincia se la hubiera facilitado la am
pliación de antecedentes que interesó en su 
comunicación de 5 de Mayo Último.

2 . Que con dicha comunicación no pue
de estimarse cumplido el requisito de la 
Audiencia de la Comisión provincial exigido 
por el art o.° del Real decreto citado, toda 
vez que el espíritu y alcance de esta disposi
ción estriba precisamente en que el Goberna
dor tenga a la vista, antes de decidirse á re
querir de inhibición á la Autoridad judicial 
as razones de derecho que en pro ó en coní 

tra de tal requerimiento alegue la referida 
Corporación consultiva.

3 .’ Que en tal supuesto, la deficiencia ob
servada implica un vicioisustancial en el pro
cedimiento que impide por ahora la résolu- 
cion del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado.en pleno* 
n fíl vur"® “‘ -^"’“^^ Hijo'el Rey 
^.Alfonso XIII y como Reina Regente deí
Beino,

Vengo en declarar nial suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidiría y lo 
acordado.

Dadoen Palacio á veinticinco de Octubre

y cuatro—SÍA- 
El Presidente del Consejo 

de Ministros, Práxedes Maleo Sagasta.
{G-aceta del 6 de Noviembre de 189d.J

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES. l¡ I

su dispo-

ic ^^®®f decreto di 
10 de Septiembre último, 
científico y de educación, señala en í 

sicion 7/ que se forme un Museo de Repro
ducciones para el estudio de la Historia, la 
Arqueología y el Arte.

relativo al material

Iara subvenir á tan apremiante necesi- 
ad mientras los recursos del presupuesto con

sienten, conviene inaugurar este trabajo de 
íormacion con todo aquello de que dispone la 

iiecciori general de;Instruccion pública y de 
j cuanto pueda ser utilizable en provincias, me- 

. lante la iniciativa de ese Centro y su nata- 
la influjo sobre las dependencias de su cargo. 

Dicha gestion se completará con el buen 
eseo de 10.3 Claustros de los Institutos, espe

cialmente secundados por el celo de los Cate- 
diáticos de Dibujo, de Historia y de Arte; con- 
seguilá, sin duda, en plazo relativamentebre- 
ve montar un pequeño Museo en los estable
cimientos de enseñanza secundaria, donde se 
coleccione material suficiente para que la en
señanza lesulíe fructífera y eminentemente 
práctica, según recomienda el Real decreto de 
16 de Septiembre último.

Aquello,s tres Catedráticos forman de he
cho la ponencia para establecer el Museo, así 
como para inaugurar todo lo recomendado en 
la regla í.'-^ de la circular de esa Dirección ge
neral de 18 de Marzo último en punto á ex
cursiones.

En atención á lo expuesto, S. M. el W 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo signiente:

1 . Los Jefes de los Institutos de segunda 
enseñanza cuyas Bibliotecas no posean la co
lección de estampas de la Calcografía Nacio
nal, la reclamarán inmediatamente á la lú' 
reccion general del ramo para material del 
Museo mencionado.

2 .° Los Catedráticos de Arte, Dibujo éHíS' ¡ 
tona procederán á reunir é instalar por acuer
do y delegación de los Claustros respectivos, 
en el local más apropiado de los Institutos, 
todos aquellos objeto.s que puedan servir para 
la enseñanza, á tenor de lo preceptuado en e^ 
referido art. .29

to

fe

*
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3? En las localidades donde exista Museo 
frovincial Arqueológico, el Director del las- 
ítalo, de común acuerdo con los de dichos 
Centros determinará las horas y épocas del 

1 de lurso en que los alumnos habrán de concu- 
irial íirá recibir allí la enseñanza con los Profe
lpo- ifes, tanto en forma de lección didáctica co-
iro !ode excursion instructiva.

la T," La Dirección general procurará de los
feutros de su cargo la cesión temporal ó de- 

si- litiva de obras y objetos artísticos á los Mu- 
011' 
de

de
ae-

losde los Institutos, siondo su remisión por 
Kata de estos últimos.

?0' 
en
rô - 
e-

1 II •

'e - 
e- 
se

te 
de

sí
11

5.’ Los Claustros de los Institutos quedan 
Margados de excitar el celo y patriotismo de 
^Corporaciones locales, provinciales y par- 
bulares para que, ora por vía de donativo, 
a por el de préstamo, faciliten la formación 
blos referidos Museos.

Do Real orden lo comunico á V. L para 
«efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
íechos años. Madrid 28 de Octubre de 1894. 
"^rois^ard.—Sr. Director generaldelnstruc- 
‘W pública.

{G-aceta del 3 de Noviembre de 1894.)

Z 
0

a

limo. Sr.: Vistas las consultas hechas por 
'’fios Rectores de Universidades sobre la in- 
^®fsion que habría de darse á las cantidades 
’“’andadas en concepto de derechos de exá- 
®’nes per la asignatura de Gimnástica, los 
’'*^les no se verificaron en el pasado curso, 
¡“oñn disponía la Real orden de 26 de Marzo 
Ultimo.
^' M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

’lanilla Regente del Reino, conformándose 
el dictamen emitido por el Consejo de 

"’hiiccion- pública ha tenido á bien disponer: 
V Que los mencionados derechos se in- 

’'®''tan en cada uno de los Institutos en la 
’’'leisicion del material científico necesario 

destino exclusivamente á la enseñanza de 
® Gimnástica.

En aquéllosestablecimientosque no lo 
''’’’^sitaran, pueden invertir una parte de 
’'l’iellos'en alguna pequeña reparación que 
'^’'^spa el local destinado á dicha enseñanza, 
aplicando el sobrante á mejorar el material 
^Ma misma.

'^''' Para el empleo de las cantidades que 
,^’*®stinen ácualquiera de los dos objetos seña-

lados, el Catedrático de la citada asignatura, 
de acuerdo con el Director del Instituto, for
mará el presupuesto correspondiente, el que 
remitirán al Rector del distrito universitario 
para su aprobación,debiendo tambien, remitir 
una copia autorizada del mismo á esta Direc
ción.

De Real orden lo digoá V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar- 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1894.—Grroi3:ard.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

(Gac eta del 4 de Noviembre de 1894.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el recurso dealzadainter- 
puesto por D. José Gaya Capdevila, Recauda
dor de contribuciones de la cuarta zona del 
partido de Valls, provincia de Tarragona, 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacien
da de 24 de Abril último, por el cual se le exi- 
ció el otorgamiento de nueva escritura de 
fianza, en la que se comprendiese-, no solo ¡a 
ampliación de aquélla por 1.500 pesetas que 
se le habían exigido sobre las 7.200 que tenía* 
prestadas, sino el total de las 8.700 pesetas.

Resultando que en virtud de la revision 
efectuada en la fianza de dicho Recaudador en 
cumplimiento de lo prevenido por el art. 30 
de la ley de Presupuestos de 1893-94, se obli
gó al mismo á que la ampliara hasta la. suma 
de 8.700 pesetas, en consecuencia de lo cual, 
en 25 de Marzo del presente año y ante el No
tario D. Salvador Asta y Bellés, se otorgó es
critura por D. Juan Rom y Brufau á favor de 
D. José Gaya y Capdevila, haciéndose en ella 
expresión, de que éste último tenía coutituída 
fianza para garantir su cargo de Recaudador 
hasta la cantidad de7.200pesetas,de las cuales 
7.000 las depositó en seis títulos de la Deuda 
amortizable del 4 por 100 y las 200 restantes 
en metálico, y acreditándose que por D. Juan 
Forn y Brufau se habían constituido en.depó
sito tres títulos de la serie A de la misma 
Deuda amortizable, importantes 1.500 pesetas' 
nominales, cuyo resguardo se transcribe eU la 
escritura, á responder de la gestion del refe
rido Recaudador como ampliación de la fianza 
que se le había exigido:
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, nerse á la parte dispositiva de la! Real oidei 
de 14 de Junio de 1890, y más que á su part 
dispositiva al razonamiento de su cuarto y úl 
timo considerando, no cabría sostener otro cri 
torio en todo caso de ampliación ó de sustitu 
clon de fianza que el de exigir el otorgamiea 
to de nueva escritura relativa á todo el con 

i junto de ella, y no únicamente á la cantida 
ó á los valores objeto de. la- ampliación ó sin 

j titcoion: ,
j. Considerando que, esto no obstante, deb 
: tenerse principalmen te en cuenta el objeto ; 

fin de la fianza, si con solo el otorgamientod 
las correspondientes escrituras de amphacio! 
ó de sustitución quedan perfectamentegaran 

- tides los intereses de la Hacienda sin que lo 
j afianzados, bien directamenle ó por tercera 
. personas, puedan en poco ó en mucho burla 

la garantía ofrecida para el ejercicio de su car 
ge, porque esas nuevas escrituras no secón 
traigan al total conj unto de la fianza y sí úni 
camente a la suma ó cantidad, que como ani 
pliaciou de ella se exige ó á los valores qm 
han de sustituir á los primitivamente entro 
gados para responder de su gestion:

Considerando que miraría la cuestión boje 
este aspecto, es forzoso reconocer que aquella 
garantía es idéntica de un modo que de oirí 
y que en nada se.-perjudican-los intereses di 
la Hacienda con que en los. casos necesarioi 
solo se extienda una escritura de ampliación 
ó de sustitución, siempre que en ella se ex-; 
prese que las nuevas cantidades ó valores..de
positados sirven para ampliar ó sustituir Io3 

j comprendidos en la escritura anteriormeote 
otorgada, cuya fuerza obligatoria en nadas? 

I ba desvirtuado: .
j Considerando que este criterio, fué inda' 
1 dablemen.te el sostenido por la Real orden ,de 

27 de Marzo de 1878 al expresarse en su regí' 
19 «Siempre que proceda ampliar las fianzas 
constituidas por los funcionarios públicos, ^^ 
efectuaná igualmente la ampliacioii.de Uses' 
crituras que tuviesen otorgadas en los mismos 
términos y con las propias formalidades q^^® 

.se dejan expresadas anteriormente»; poes o^' 
da se dice en la'citada Real o rile a acerca del 
otorgamiento de un nuevo documento por U' 
do el conjunto de la fianza, cuyo conjon^*’ 
quedaba desde luego asegurado con la subsis 
tencia de la primitiva escrituray con la reda^

Resultando que la Delegacion. de Haoierukí 
de Tarragona, apoyándose en las Reales órde
nes de 27 di Marzo de 1873 y U de Janio de 
1890, acordó que se otorgara otra nueva, en 
la que deberían comprenderse los valores que 
constituían la anligui fianza y los de a nip lía- 
ció n de la inisniaj y que habiéndose interpiies- 
to por el interesado, dentro del termino legal, 
contra dicho acuerdo, recurso de alzada, la Sec
ción correspondiente de esa Dirección gene
ral consideró que con la nueva esc-ritum de 
ampliación otorgada por D, Juan Forn y Bru- 
zan á favor de D. Jose Gaya, quedaban per- 
fectamente garantidos los intereses de la Ha
cienda y cumplida estrictamente la obligación 
señalada por la regla 1.9 de la Real orden de 
27 de Marzo de 1878, faltando solamente en 
ella el cumplimiento de la regla 15 de la mi
ma Real orden y dedo dispuesto en la de 1." 
de Agosto de 1893, omisiones que deberían 
subsanarso otorgándose nuevo documento pú
blico:.

Resultando que esa Dirección y la de lo 
Contencioso, á la cual se pasó para informar 
el expediente, reconociendo la existencia de 
tales defectos,- enteíblieron además que la 
Real orden de 14 de Junio de 1399, interpre
tativa y aclaratoria de là de 27 de Marzo de 
1878, exige en todo caso de ampliación de 
fianza el otorgamiento de una nueva escritu
ra por todo el conjunto, y no únicamente por 
la cantidad, objeto de la ampliación, y que, en 
su consecuencia, debía confirmarse el acuer
do de la Delegación, indicándose á ésta que en 
el documento público que.había de otorgarse 
se llenaran los requisitos omitidos en la que 
es objeto del recurso:

Resultando que sometido el asunto de que 
se trata á la resolución del Tribunal guberna
tivo de este Ministerio, el mismo acordó se 
pasase á informe de la Intervención general 
que por ser la Real orúea de 14 de Junio de ’ 
1890 interpretación y aclaración de la de 27 ' 
de Marzo de 1878, ha opinado, que debe ser ' 
derogad;.! aquella en cuanto no esté conforme | 
con esta última, después de lo cual, pl dhibu-.i 
nal, estimando comprendido el caso en el pá- Í 
rrafo segundo del art. 2? del Real decreto de 
29 de Diciembre de 1892, ha elevado este ex- i 
pediente á la resolución de cate Ministerio: Í

Considerando que si sólo hubiese que ate- ’
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l’ilei ¡[111 y aprobación de la nueva siempre que

)art stase extienda con la debida claridad y la ne- 
y ùl isaria expresión del objeto fin de la misma:

Considerando que les preceptos de ta Real » cn 
titu áen de 14- de- Junio de 1890, aun cuando no 
lien Seultan las garantías de la Hacienda m las 
con idean de mayores- solemnidades, originan,.
illa avóntajás para el Estado, mayores gastos á 
sus s Recaudado res y fu noiónarios públicos obli-

|áós á prestar fianzas, no solo por la necesa- 
i I e b iicanceiacion de las escrituras 
to; a»por la cuantía de las nuevas 

primitivas, 
que se les

md diga á otorgar:
cioi Considerando que dichos preceptos fueron 
ran 

lo
e ra 
ría

bdo.s para.interpretar y aclarar los de la 
fea! orden de 27 de Marzo de 1878, y estas 
nlerpretaciones y aclaraciones se hicieron 
stroduciendo en ella una . modificación tan 

car sencial como la que qimda dicha 
jon Considerando que á la Hacienda "convie- 
Á»’ » facilitar el acceso á cierfos cargos de la 
am 
qii( 
tro: 

itu

í'iúS 
ion 
ex- 
de*

uta 
i s?

111' 

Ah

zas 
so

63'
103 
110 
la
id 
lo - 
itO' 
> 
iC'

iiministracion pública á personas idóneas y 
fe gara atlas personales que cumplan su co- 
Stótido, no poruniedo á la pérdida de la fianza 
togada, que sabido es que en la mayoría de 
tecasos, cuando se desoubra una responsabi
lidad, uo alcanza á solventaría, por la imposi- 
lilidad de exigir dicha fianza en una cuantía 
^al á los fondos ó valores que lo.s funoiona- 
tosujetos á ella manejan sino por sus con- 
toiones morales y por su actividad ó inteli- 
Sencia;

El Rey (Q. H. G.y, y en su nombre la Rei- 
’aRegente .del Reino, se ha servido dejar sin 
®i«cto la repetida Rial .orden de 14 . de Junio 
^^890 en el punto á que se refiere este ex
pediente, declarando .en toda su fuerza y vi-
tola de.27 de Marzo de- 1878, interpretada 
*1^el sentido que queda expuesto, y disponer 
además que .esta resolución del recurso de al- 
^^da de D.- José Gaya Capdevila, sea aplicable 
’Mas las escrituras de fianza que se otor- 
^^'®n, inclu.vendó las de los contratistas y 
’’'^'endatarios ,de servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su inte- 
'’geucia y demás fines. Dios guarde á V. 1. 
huellos años. Madrid 12 de Octubre de 1894. 
^^a/v<iG?or-.—Sr.. Director general del Tesoro 
Publico.

(Gaceta del l.° de Noviembre de 1894.)

' Ministerio de ¡a Gobernación.

REAL ORDEN.

Vista la instancia en recurso de queja 
presentada ante este Ministerio por D. Ve
nancio de Monasterio, representante de los 
Señores Delamare y Leroy, fabricantes de 
glucosa, de San Martin de Provensals, Barce
lona, manifestando que el Ayuntamiento de 
Sevilla ha impuesto á la glucosa desde l.®de 
Julio del año corriente como derechos de en
trada un arbitrio de 18 pesetas sobre cada 100 
kilogramos contra lo que disponen las leyes, 
por lo cual suplica se ordene la suspension del 
cobro á fin de no causar mayores perjuicios á 
los fabricantes, y asimismo, por otra instan
cia fecha 27 de Octubre último, interesan la 
publicación de la Real orden en la. Gaceta da 
Madrid para conocimiento de otros Ayunta
mientos que han establecido arbitrios análo
gos, entre ellos los de Barcelona, bovilla y 

Valladolid. : ..
Vista la ley general de Presupuestos, y ar- 

ticulo 153 de la dey Municipal.
Considerando q.ue la glucosa y los azúca

res peninsulares no pueden gravarse con otros 
impuestos que los establecidos por el art.. 9.® 
de la lev de Presupuestos generales del Esta
do para*'1892-93, con el carácter de equiva
lentes á los que e.vistían.bajo los nombres de 
transitorio y municipal de producción nacio

nal peninsular:
Considerando que por el anterior precepto 

legal los Ayuntamientos, al cobrar impuestos 
ó arbitrios sobre los azúcares coloniales o pe- 
minsulares, glucosa ó azúcar de fécula, no se 
ajustan á los mandatos de la ley;

S. M. elRey (Q. D. GJ, y ea su nombre 
la ReinaRegente del Reino, ha tenido á bien 
ordenar que el expresado Ayuntamiento se 

(abstenga de' cobrar los citados arbitrios de
biendo insertarse esta resolución en la Gaceta 
para conocimiento de las Corporaciones mu
nicipales que se hallen en igual caso.

De Real orden lo digo á V. S. para su co 
nocimiento v demás electos. Dios guaide á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1894.—Khu'-í Cap^^/^on.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.

{G aceta del 10 de Novi&nbre de 189á.)
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ADMINISTRACION OENTRAK.
Ministerio de ia Gobernación,

Subsecretaría.
CIRCUL.úR.

En cumplimiento de lo preceptuado por el 
art. 40 del. reglamento orgánico de Sanidad 
marítima de 12 de Junio de 1887, reformado 
por Real decreto de 3 de Septiembre del pre
sente ano; esta Subsecretaría ha dispuesto se. 
convoque concurso para la provision de las 
plazas vacantes del Ramo que á continuación 
se expresan, como igualmente de las que va
quen hasta ia celebración del mismo y de las 
que resulten vacantes por las combinaciones 
de aquel acto, las cuales han de conferirse del 
modo que expresa el art. 36 reformado del 
mismo reglamento, según el citado Real de
creto de 3 de Septiembre.

Los aspirantes elevarán sus instancias-------------- por
conducto de los Gobernadores de la provincia 
donde residan ó directamente á esta Subse
cretaría, desde el día de mañana hasta el 8 
del próximo me.s de Diciembre, expresán
dose en Ias instancias los empleos que se pre
tendan, con sujeción estricta al derecho que 
les concede el mencionado art. 36.

DESTINOS FACULTATIVOS.

Primera cateqoria.
Director iMédico primero de bahía y 

de consigna del lazareto sucio de 
Pedrosa (Santander) con.

Secretario dei lazareto sucio de Pe
dresa (-Santander) con..

Médico segundo de bahía y de consig* 
na del lazareto sucio de Mahón (Ba
leares) con. ....

Secretario del de San Simón (Ponte
vedra) con. .

Cuarta categoría.
Director Médico de bahía de la de Gan

dia (Valencia) con.. 
Secretario de Castro Urdiales (Santan

der) con 
Idem de Garrucha (Almería) con.

intérpretes.
-Auxiliar Escribiente, Intérprete del 

lazareto de Aíahón (Baleares) con. .

Pesetas.

3.500

2.500

Intérprete honorario del puerto de i 
Avilés (Oviedo).. . .

Idem Id. del id. de Bilbao (Vizcaya) . 
Idem id. del Id. de Castro Urdiales 

(Santander)  
Idem Id. del id. de Gijón (Oviedo). 
ídem id. del Id. de Huelva. , 

del Id. de Mahón (Baleares) 
Idem id. del id. de Palma de Mallor
Idem id.

ca (Baleares)................................
Idem Id. del id. de San Sebastian 

(Guipúzcoa).. . ..... ................  
Idem id. del id. de Tarragona..* * '

Auxiliares Escribientes. 
Auxiliar Escribiente de Las Palmas 

(Canarias). i.25í 
Auxiliar Escribiente de Valencia.. . 1.2'5( 

Maquinistas.
Cádiz. . 1.500

F'ogoneros, 
Bilbao (Vizcaya)................... 

Cor tifia. ................................
Huelva. .......
Alálaga...................................
-Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Marineros.
Alicante.—Tres plazas á.....................
Barcelona.—Cuatro idem á.
Bilbao.—I)os idem á..
Coruña.—Una idem con.

f Cádiz.—Una idem con. .
Castro Urdiales (-Santander.) Tres pla

zas á.....................
Garrucha (Almeria).—Una idem corn 
Hijón (Oviedo).—Una Idem con. . 
Huelva.—Dos idem á.
Málaga.—Dos idem á.....................
Palma de Mallorca (Baleares.)—Dos 

idem á................. .....
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).— 

Dos idem á...............
San Sebastian (Guipúzcoa) .—Tresid. á. '

750 
750
750
750
750

750 
750
750
750
750

750
750
750
750
750

3.000
750

2.500
750
750

1.250

1.000
1,000.

1.500

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva dar publicidü<I 
á esta convocatoria por medio del Boletín ofi
cial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrifí 
9 de Noviembre de 1894.—El SubsecretariOr 
D. A. Castrillo.—Sr. Gobernador civil de--""

(Gaceta del 10 de N^oviembre de 189ád
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Num. 2.775.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE VALLADOLID.

Habiendo sufrido extravío las patentes de la Contribución industrial para el ejercicio de- 
profesión de Médicos-Cirujanos extendidas á nombre de los señores que á continuación se 
presan, por el presente anuncio y para que llegue á conocimiento de los interesados se hace 
ier quedan caducadas y sin ningún valor ni efecto;

750

.251 

.25(

.500

750 

750 

750

750

Fecha 

le la orden.
Número 

del cuaderno.

Número 

de la patente

Pueblos 

á que corresponde. NOMBRES. IMPORTE.

iOctub.1894-. 
Idem 

21 id.
19 id.

21
21
21
21

6
7
9

.4

Mucientes.
Id.

Castroverde. 
Villafuerte.

D. Francisco Barrigón. 
Francisco Peña. 
Nemesio Casado. 
Modesto Latorre.

42‘40 
42‘40 
4644 
24'59

Valladolid 9 de Noviembre de 1894.—EI Administrador, P. 0., Jose R. Larrañaga.

NúM. 2.776.
750

750

750

750

750

Sección quinja.

Núm. 2.773.

CÉDULA DE CITACION.

Don Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de ins
trucción de esta Ciudad de Zamora y su 
partido.

750 

^50 

'50 

'50 

'50

50

50 

5 0

íh 
id

¡ d

,®Q virtud de providencia del Sr. Juez de 
''Diera instancia del Distrito de la Audiencia 
*®sta Capital, dictada en el día de ayer, en 
’’latos de concurso necesario de acreedores 
’^- Celestino Dueñas, vecino que fué de 
,DCiudad, hoy de ignorado paradero, se le 
^6n forma por medio de la presente, en 
^Ddon á que carece de representación legal 
”^^8 referidos autos para que concurra á la 
"Día de acreedores solicitada por los Síndi- 

lue tendrá lugar el día veinticuatro del 
^^'’^l y hora de las doce de su mañana, para 
f^^Dr sobre proposiciones de convenio.
Z^illadolid nueve de Noviembre de mil 

'lientos noventa y cuatro.—El Actuario, 
Meriel.

Talón núm. 738.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á María Bueno Fernandez, de cin
cuenta y ocho años de edad, viuda, vecina de 
esta Ciudad, dedicada á implorar la caridad 
pública, en compañía de una hija como de 
unos diez y ocho años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días 
contados desde la publicación de la presente en 
la Gaceía de Adadrid y Boletines oficiales de 
Valladolid, Salamanca y esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra ella resultan en la causa 
que se la instruye por el delito de desobedien
cia á á los agentes de la autoridad, bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo á las autoridades así civiles como 
militares y deiuás funcionarios de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de la^
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r^iferida María Bueno Fernandez, poniéndoía » 
en ia cárcel de esta Ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Zamora á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Lope Lo
renzo.—Vicente de Medina.

CENTRO DE REDENCIONES A METÁLICO 
Á CARGO DE

Mosupó Hermanos y C.
VALENCIA

BfiPaBSEHTAHTES EN VALLA ECLID

Núm. .2.777. •

^1 Comisario de Guerra de primera clase,- 
íníerveaíor de íos servicios admiaisíra- 
tivo^mUiíares de Sa Corana.

Hace .saber: Que el día 6 de Diciembre pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la factoría de Subsistencias militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículo.s de suministro 
^ue á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio de su 
autor, acompanándose á las mismas, muestra.s 
de los artículos que se ofrezcan á la venta á 
los cua¡e.s se les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Factoría, á 
no sei que la ofeita se haga para vender sobre 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto antes 
de finalizar el mismo, por los vendedores ó sus 
lepresentantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad de aque
llos hasta el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 
árbitios los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó dese. 
churlos como únicos responsables de su cali- 
dad, aún cuando hubiesen creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 10 de Noviembre de 1894._  
turo Elías.

ÁVti cu LOS QUó dcÔC}'! Cidç UtPiJ^Sff

Harina de primera clase su-1 
Cebada de primera dase^ ’f^ Siio.^^^ quintalmé- 

aja trillada de trigo ó cebada. )

. Talon núm. 739.

i BASES DE LOS SEGUROS

Por X9o pesetas. Ucencia de redención del servicio' 
Ultramar, ó 2Jôsetas lioOO.

Por 700 jocsetas licencia de redención del servicio 
la Península y Ultramar, ó yjesetas l.oOO.

PílOSPEGTO.
La experiencia nos Iia demostrado que alguna 

por apatía y otros por desconocimientos de la Le 
de reemplazos, no aprovechan las ventajas queli 
ofrece nuestro Centro de PedendoQies á m^áli 
sobre las empresas de sustitución.

Muy lejos de nuestra idea ofender á las citadí 
empresas, pero no nos negarán éstas que, portait 
de cumplimiento en algunas, hay de ellas ms 
mala opinion formada y convendría muchisim 
veila en un todo cambiada; pero esto sólo pued 
oonseguirse cumpliendo religiosamente, los com 
piomisos con la Redención á metálico.

Hechas estas advertencias en favor del públici 
de quien nos vemos más favorecidos cada aii( 
logamos á los interesados en el próximo sorts 
procuren enterarse bien de la- gran diferencia qo 
existe entre la Redención á metálico y la Sustita 
oion, estudiando después lo que les conviene Iiac6i 
sin dejarso seducir por los cautos de sirena, qai 
son muchas veces causa de disgustos y fracasos,

La Sociedad J/ompó Hermanos y Compafái 
domiciliada en ValeríC'¿a, que procura ante fodolí 
seguridad del quinto y la tranquilidad de su íaffi 
lia, desecha en absoluto la Sustitución y sólo sí 
ocupa de la Redención á metálico, como lo vie» 
acieditando hace años en todos sus oomproniisoa 
entregando al interesado la Licencia de redenoioi 
ó las mil quinientas pesetas en metálico.'

Con estos precedentes, la Sociedad mencionada 
asegura la Redención de los quintos comprendido® 
en el presente reemplazo, si por.suerte les corra®' 
pondo servir en activo, tanto en la Península coioo 
®.^^ Ultramar, y se hayan asegurado hasta la anta 
víspera del sorteo en este Centro ó en oualq^J®^* 
de sus Delegaciones.

Pos demás detalles para efectuar los contratos ^^ 
facilitarán en este Centro ó eoi sus Pelegadones.

VAf-üiDOLí»; Imprenta y Encuadernación del Hospicio príVi®®'®*'
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